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1. [image: C:\Users\mónica orozco\Downloads\Logo_comuncados_colegioOK.jpg]OBJETIVO: Desarrollar e implementar estrategias que sensibilicen a los diferentes estamentos de la comunidad educativa del Colegio para hijos de empleados de la Contraloría General de la Republica, la importancia de la participación de los estudiantes en los diferentes estamentos del Gobierno Escolar, como base en el desarrollo del ser humano en su rol de líder. 

2. ALCANCE. Este procedimiento inicia con presentación de un cronograma de elección y conformación del Gobierno Escolar y finaliza con la conformación del Gobierno Escolar.  

3. RESPONSABLE. Rector y docentes del área de Ciencias Sociales.

4. DEFINICIONES

1. 
2. 
3. 
4. 
4.1. Campaña. Es una serie de actos coordinados en forma sistemática, dentro de un plan estratégico, para alcanzar un objetivo. Los distintos actos deben formar un todo en su conjunto, o sea, tener una unidad, estar conectados entre sí, con ciertas similitudes y dentro de un tiempo, que puede ser corto o relativamente largo.
4.2. Comité de Convivencia. Comité encargado de apoyar la labor de promoción y seguimiento a la convivencia escolar, a la educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, así como del desarrollo y aplicación del manual de convivencia y de la prevención y mitigación de la violencia escolar (Ley 1620 de 2013, regulada por el decreto 1965 de 2013).
4.3. Consejo Académico. Instancia superior que participa en la orientación pedagógica del establecimiento educativo.

4.4. Consejo Directivo. Instancia directiva, de participación de la comunidad educativa y de orientación académica y administrativa del establecimiento educativo. 
4.5. Democracia. Se entiende que la democracia es un sistema que permite organizar un conjunto de individuos, en el cual el poder no radica en una sola persona sino que se distribuye entre todos los miembros. Por lo tanto, las decisiones se toman según la opinión de la mayoría.
4.6. Gobierno Escolar. Es un conjunto de obligaciones, prácticas, políticas y procedimientos que una institución educativa efectúa para garantizar la dirección efectiva de la misma, el cumplimiento de sus objetivos y el uso adecuado de los recursos disponibles.

La Ley 115 del 1994 en el artículo 142 habla sobre la conformación del Gobierno Escolar donde se determina que cada establecimiento educativo del Estado tendrá un Gobierno Escolar conformado por el rector, el Consejo Directivo y el Consejo Académico (representante de los diferentes estamentos de la comunidad educativa) otros artículos 91,92,93,94,143,144,145 de la misma ley.

Decreto 1860 de 1994 Artículo 20. Órganos del Gobierno Escolar. El Gobierno Escolar en los establecimientos educativos estatales estará constituido por los siguientes órganos: Consejo Directivo, Consejo Académico, Rector(a).
[bookmark: _Hlk48302859]
4.7. Participación. Participar, formar parte de algo. El término puede utilizarse para nombrar a la capacidad de la ciudadanía de involucrarse en las decisiones políticas de un país o institución. En este sentido, puede hablarse de la participación ciudadana a través de las elecciones, los referendos o los plebiscitos. El método más habitual de participación es el sufragio cada una determinada cantidad de tiempo para escoger a los representantes del pueblo. Esto se conoce como democracia representativa (la gente elige a los integrantes del Gobierno Escolar.

4.8. Rector. Es el representante del establecimiento educativo ante las autoridades educativas y ejecutor de las decisiones del Gobierno Escolar.

Decreto 1860 de 1994 articulo 21 Parágrafo 2º. Dentro de los primeros sesenta días calendario siguientes al de la iniciación de clases de cada período lectivo anual, deberá quedar integrado el Consejo Directivo y entrar en ejercicio de sus funciones. Con tal fin el rector convocará con la debida anticipación, a los diferentes estamentos para efectuar las elecciones correspondientes.


5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

Cartilla Elecciones del Gobierno Escolar, Misión de Observación Electoral – MOE

6. DESARROLLO


	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento
Generado
	Punto de
Control

	1
	[bookmark: _Hlk48207041]Definir y verificar cronograma de elección y conformación Gobierno Escolar.
	Jefe Área de ciencias sociales
	 Acta
	x

	[bookmark: _Hlk48207417]2
	Presentar y aprobar cronograma
	Consejo Académico
	Acta
	

	3
	[bookmark: _Hlk48208790]Designar jefes de área al Consejo Académico
	Rector y Coordinaciones
	 Acta
	

	4
	[bookmark: _Hlk48209104]Elaborar publicación y sensibilización para participar en los órganos de Gobierno Escolar. 
	 Jefe Área de    Ciencias sociales
	Publicación
	

	[bookmark: _Hlk48209237]5
	Realizar apertura y convocatoria a participar del  Gobierno Escolar
	
Rector
	
Carta
	


	6
	[bookmark: _Hlk48209946]Efectuar Inscripción de candidatos a Consejos Estudiantiles, Personería y representantes docentes, Contralor Estudiantil.
	 Jefe Área de ciencias Sociales
	 
Hoja de inscripción
	.


	7
	[bookmark: _Hlk48640629]Verificar requisitos según postulación 
	Jefe área de ciencia Sociales
	
	x

	8
	[bookmark: _Hlk48210178]Realizar campañas (Representantes de curso al Consejo de los estudiantes, candidatos a Personero Estudiantil, Contralor Escolar, Cabildante y presidente del PRAE)
	 

 Jefe Área de Ciencias Sociales

	
Hoja protocolo y seguimiento de cada uno de los candidatos
	


	[bookmark: _Hlk48210413]9
	Efectuar elección y posesión de registrado. la elección es verificada por el jurado de votación.
	Jefe Área de Ciencias Sociales
	Acta
	x

	[bookmark: _Hlk48217300]10
	Efectuar elección comité electoral de acuerdo a los requisitos establecidos.
	Jefe Área de Ciencias Sociales
	Acta
	x

	[bookmark: _Hlk48217457]11
	Celebrar Asamblea general de padres de familia, elección y conformación de Representantes de curso, conformación del Consejo de Padres, representante de los padres de familia al Consejo Directivo, al Comité de Convivencia, y al Comité de Evaluación y Promoción.
	Jefe Área de Ciencias Sociales
	Actas y hojas de vida de los candidatos
	




	[bookmark: _Hlk48218773]12
	Realizar rueda de prensa de los candidatos a Personería y a presidente del PRAE, profesores representantes.
	Jefe Área de Ciencias Sociales
	Documento de pregunta y rueda de prensa del orden del día.
	

	[bookmark: _Hlk48219032]13
	[bookmark: _Hlk48641839]Efectuar elecciones Gobierno Escolar: elección de representantes a estamentos del Gobierno Escolar de acuerdo a los requisitos.
	Jefe Área de Ciencias Sociales
	    Actas
	
x

	14
	
[bookmark: _Hlk48219292]Efectuar elección del Representante Ciclo al Consejo Estudiantil de acuerdo a los requisitos.

	
Jefe Área de Ciencias Sociales
	   

     Acta
	

x

	[bookmark: _Hlk48220119]15
	Tomar juramento y efectuar posesión de los diferentes estamentos que conforman el Gobierno Escolar. 
	
Jefe Área de Ciencias Sociales
	
Documento y juramento
	


	[bookmark: _Hlk48220273]16
	[bookmark: _Hlk48642424]Diligenciar y verificar formato para remitir a la secretaria de educación.
	Rectoría
	Actas
	x

	[bookmark: _Hlk48642542][bookmark: _Hlk48220460]17
	Realizar divulgación a la comunidad educativa sobre la conformación del Gobierno Escolar
	Jefe Área de Ciencias Sociales
	Acta
	

	18
	Elaborar Informe de gestión de los diferentes estamentos del Gobierno Escolar
	Cada estamento
	Actas
	



7. REGISTROS

· Actas  
· Hoja de inscripción   
· Hoja protocolo y seguimiento de cada uno de los candidatos                                                              

8. NORMATIVA

· Ley 115 de 1994 “Por la cual se expide la Ley General de Educación”

· Ley 119 de 1994 "Por la cual se reestructura el Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, se deroga el Decreto 2149 de 1992 y se dictan otras disposiciones".

· Decreto 1860 de 1994 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 115 de 1994 en los aspectos pedagógicos y organizativos generales”.

· Ley 1620 de 2013 “Por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar”.

· Decreto 1965 de 2013 “Por el cual se reglamenta la Ley 1620 de 2013, que crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar”. 


9. ANEXOS

10. DIAGRAMA DE FLUJO
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